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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: ALIM 2010-00073. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 166 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       En consideración a las solicitudes elevadas (archivos Nos. 

120 y 121), se autoriza el pago de los títulos de depósito 

judicial que se encuentren constituidos, en favor de la parte 

demandante. 

 

Por secretaría procédase de conformidad y de resultar 

adecuado, elabórese orden permanente. 
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